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Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera
ordenada, eficiente, austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio
de las familias.

Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen
político, en el cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque
busca acabar con la corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para
coadyuvar en esta meta es necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en
todas y cada una de las Dependencias públicas, a través de una reestructuración de métodos,
procedimientos y sistemas de trabajo en la administración de los recursos materiales, humanos,
técnicos y financieros.

En este sentido, y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 12, fracción XVI de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Artículo 186, fracciones IX y X del
Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Artículo 12 del Código de
Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el Artículo 14,
fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, actualizamos el
presente Manual Específico de Organización de la Subdirección de Seguimiento de Auditorias
continuando con el propósito de conformar una fuente de acción para el desarrollo administrativo de
la Secretaría que permita fortalecer y modernizar el sistema de información para la toma de
decisiones.

El Manual Específico de Organización establece las atribuciones, funciones, responsabilidades y
relaciones de coordinación de las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los
servidores públicos realicen sus actividades conforme a los mismos y contribuyan a lograr la eficiencia,
calidad y productividad que demanda la sociedad. La información aquí plasmada es complemento del
Manual General de Organización de la Secretaría.

La disposición y contenido de los apartados que integran este documento son los siguientes:

• Antecedentes: Describe las principales modificaciones de nomenclatura y estructura de la
Dirección General a la que pertenece el área del manual elaborado, a través de la revisión de
las anteriores administraciones públicas.

• Marco Jurídico: Enuncia el fundamento normativo federal y estatal que regula la actuación de la
Dirección General, enunciando la fecha de publicación o promulgación (Pub. o Prom.) y en su
caso, la última reforma aplicada (U.R.A.).

• Atribuciones: Señala únicamente las atribuciones y responsabilidades de la Dirección General
que competen al área objeto del manual, de acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaría
de Finanzas y Planeación.

• Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por el Secretario
de Finanzas y Planeación y la Contralora General de conformidad con la normatividad vigente,
cumpliendo con lo estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas y Planeación; así mismo, incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General
de acuerdo con el Artículo 45 de los Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y
registrar estructuras orgánicas y plantillas de personal de las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal.

• Descripción de Puestos: Expone de manera clara y concreta las actividades que le son
inherentes a cada unidad organizacional, desde el nivel de Subdirector hasta niveles que
realicen funciones sustantivas, incluyendo lo siguiente:

- Identificación, la cual está integrada por: nombre del puesto, jefe inmediato, subordinados
inmediatos, suplencia en caso de ausencia temporal y nivel jerárquico.
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- Descripción general.
- Ubicación en la estructura.
- Funciones del puesto.
- Comunicación interna y externa.

El personal operativo (Secretaria Operativa y Auxiliares Administrativos) adscrito directamente
al Subdirector o a los Ejecutivos de Proyectos, realizará las actividades administrativas que
estos les encomienden para apoyar el cumplimiento de los objetivos del área, por lo que no se
describirán en el presente manual.

• Directorio: Menciona el nombre de los puestos y de los titulares de los órganos y áreas
administrativas descritas.

• Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de
la elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario,
Subsecretarios, Procurador, Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores, Subdirectores,
Jefes de Departamento, Consultores o Ejecutivos de Proyectos, en su caso, involucrados en
las atribuciones o funciones conferidas.

Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales
Administrativos expedida por la Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento
que tiene dos modalidades:

a) Indirecto, a través del análisis del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y
Planeación, que determina las atribuciones que le corresponden a cada unidad organizacional
y nivel jerárquico, así como la información de manuales anteriores.

b) Directo, validación con personal de los diferentes niveles del área, lo cual permitió obtener
datos para la actualización de la descripción de los puestos.

En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría
coordinados por la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de
Administración y la Subdirección de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28
fracción XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice:
corresponde al Subsecretario de Finanzas y Administración: someter a la aprobación del Secretario,
los Manuales de Organización, de Procedimientos y de Servicios al Público de la Secretaría, y
asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la elaboración o actualización de
sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto de los proyectos
que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo.

Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de
enumeración, de orden o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este manual use o dé
preferencia al género masculino, o haga acepción de sexo que pueda resultar susceptible de
interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto confuso se interpretará en sentido
igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren equiparadas a aquéllos en
términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones.
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Durante el período de 1963 a 1977, en la Tesorería General del Estado, antes Dirección General de
Hacienda, se contempló la Dirección de Egresos conformada por los Departamentos de Presupuestos
y Correspondencia, Control de Órdenes de Pago y Plazas, Nóminas y Control de Personal, Caja,
Contabilidad, Compras, Administrativo, Almacén, Control de Maquinaria y el de Máquinas.

El 30 de diciembre de 1986 la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal estableció el cambio
de denominación de Tesorería General del Estado por Secretaría de Finanzas y Planeación, a partir de
este cambio el 4 de abril de 1987 emitieron el Reglamento Interior de la SEFIPLAN, elevándose a
rango de General a las Direcciones y realizándose adecuaciones a las estructuras de Ingresos,
Egresos, Administración e Inversión Pública, así como a los procedimientos de las mismas.

Durante el período gubernamental 1992-1998, modifican la categoría de todos los Departamentos a
Subdirección.

Al inicio de la Administración 1998-2004, crean la Subsecretaría de Egresos integrada por la Dirección
de Inversión Pública -antes Dirección General de Inversión Pública- y la Dirección de Presupuesto y
Contabilidad Gubernamental, integrando la Dirección de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental
de la transferencia de las Subdirecciones de Programación y Presupuesto y la de Contabilidad
Gubernamental (cambiando su nombre por Subdirección de Análisis y Desarrollo de la Cuenta Pública)
que pertenecían a la Subsecretaría de Finanzas y Administración; así como por la creación de las
Subdirecciones de Integración de Información y Análisis Programático, y la Subdirección de Análisis y
Evaluación.

En septiembre de 2001, la Subsecretaría de Egresos la reestructuran, para quedar conformada por
tres Direcciones: Programación y Presupuesto, Contabilidad Gubernamental e Inversión Pública.

En abril de 2002, publican el Reglamento Interior de la Secretaría y las Direcciones de las
Subsecretarías adoptan el rango de Direcciones Generales, por tratarse de instancias normativas.

En octubre de 2003, transfieren las funciones y personal del Departamento de Conciliaciones
Bancarias, de la Subdirección de Registro y Consolidación Contable, a la Subtesorería.

El 4 de agosto de 2004, con la emisión del Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, modifican la
estructura orgánica de la Dependencia, realizando los siguientes ajustes en la Dirección General de
Contabilidad Gubernamental:

• La Subdirección de Verificación, Análisis y Desarrollo de la Cuenta Pública cambia su
denominación a Subdirección de Verificación y Análisis de la Cuenta Pública transfiriendo dos
departamentos: el de Revisión Contable y el de Evaluación y Seguimiento Contable para crear
la Subdirección de Integración de la Cuenta Pública.

• La Subdirección de Verificación y Análisis de la Cuenta Pública cambia la denominación de sus
Departamentos por Ejecutivos de Proyectos.

• La Subdirección de Integración de la Cuenta Pública reestructura los Departamentos de la
siguiente manera: el Departamento de Revisión Contable cambia su denominación por
Ejecutivo de Proyectos de Integración y Revisión de la Cuenta Pública y el Departamento de
Evaluación y Seguimiento Contable por el de Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de la
Cuenta Pública.

El 30 de enero de 2009, publican en la Gaceta Oficial del Estado, el Decreto por el que se suprime la
Subsecretaría de Egresos y crean la Subsecretaría de Finanzas y Administración, adscribiéndose al
titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación: la Dirección General de Programación y
Presupuesto, Dirección General de Inversión Pública y Dirección General de Contabilidad
Gubernamental.
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Derivado de estas modificaciones, el 17 de junio de 2009 publican el Reglamento Interior de la
Secretaría de Finanzas y Planeación en el cual confirman las modificaciones del Decreto
anteriormente señalado.

El 12 de noviembre de 2010, publican el Decreto por el que se reorganizan diversas áreas de la
Administración Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el que le crean la
Subsecretaría de Egresos, a la cual le adscriben la Dirección General de Programación y Presupuesto,
la Dirección General de Contabilidad Gubernamental y la Dirección General de Inversión Pública
existentes.

El 28 de diciembre de 2011, se publica el nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y
Planeación, en el cual mantienen la subordinación de las Direcciones Generales de Programación y
Presupuesto, Contabilidad Gubernamental e Inversión Pública al Subsecretario de Egresos.

En junio de 2012, derivado de la autorización de la estructura orgánica, la Subdirección de
Verificación y Análisis de la Cuenta Pública adscrita a la Dirección General de Contabilidad
Gubernamental, modifica el nombre del Ejecutivo de Proyectos de Verificación de Políticas Contables
por Ejecutivo de Proyectos de Atención y Resolución de Auditorías.

El 23 de enero de 2014, emiten el Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, por lo que se derivan las siguientes
modificaciones:

• Modifica la denominación de la Subdirección de Verificación y Análisis de la Cuenta Pública por
Subdirección de Seguimiento de Auditorías consecuentemente cambian la denominación del
Ejecutivo de Proyectos de Análisis de la Cuenta Pública por Ejecutivo de Proyectos de
Seguimientos de Auditorías a la Cuenta Pública y SEFIPLAN y el Ejecutivo de Proyectos de
Atención y Resolución de Auditorías por Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de Auditorías
Federales.

• Cambia la nomenclatura de la Subdirección de Integración de la Cuenta Pública por
Subdirección de Análisis e integración de la Cuenta Pública, asimismo modifican el Ejecutivo de
Proyectos de Integración y Revisión de la Cuenta Pública por Ejecutivo de Proyectos de
Análisis de la Cuenta Pública y el Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de la Cuenta Pública
por Ejecutivo de Proyectos de Integración de la Cuenta Pública.

El 31 de marzo de 2020 con Oficio No. CG/0484/2020 autorizaron la Estructura Orgánica de la
Secretaría, modificando de denominación la Oficina de Ministración a Oficina de Depuración de
Cuentas del Departamento de Registro Contable de la Subdirección de Registro y Consolidación
Contable.

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



III. MIII. MIII. MIII. MIII. MARCOARCOARCOARCOARCO J J J J JURÍDICOURÍDICOURÍDICOURÍDICOURÍDICO

ENERO 2022

Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
de Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organización

Subdirección de Seguimiento de Auditorías

5PÁG.

La Secretaría de Finanzas y Planeación como una de las Dependencias de la Administración Pública
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, rige su actuar con la normativa Federal y
Estatal, misma que sirve de soporte, fundamento y motivación a los hechos y acciones que emprende
para cumplir el papel que le corresponde.

Para los fines mencionados, presentamos la normatividad que fundamenta y aplica a la Dirección
General a la cual está adscrita el área del presente manual.

a) En el ámbito Federal:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Pub. o Prom. 05/02/1917, U.R.A. 28/05/2021

• Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Pub. o Prom. 31/12/2008, U.R.A. 30/01/2018

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.
Pub. o Prom. 27/04/2016. U.R.A. 30/01/2018

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.
Pub. o Prom 13/12/2011, U.R.A. 22/12/2017

• Las demás relativas y que resulten aplicables.

b) En el ámbito Estatal:

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave.
Pub. o Prom. 25/09/1917, U.R.A. 24/11/2020

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
Pub. o Prom. 19/05/2000, U.R.A. 31/03/2021

• Ley de Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
Pub. o Prom. 28/12/2018

• Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave.
Pub. o Prom. 30/12/1999, U.R.A. 01/01/2021

• Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el Ejercicio
Fiscal Correspondiente.

• Ley que Regula la Integración y el Funcionamiento del Consejo Veracruzano de Armonización
Contable.
Pub. o Prom. 28/05/2018

• Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
Pub. o Prom. 03/04/2001, U.R.A. 29/01/2021

• Código de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
Pub. o Prom. 31/07/2013, U.R.A. 10/03/2021
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• Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave, para el Ejercicio Fiscal Correspondiente.

• Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación.
Pub. o Prom. 28/12/2011, U.R.A. 05/06/2020

• Acuerdo Delegatorio de Facultades que Otorga el Subsecretario de Egresos de la Secretaría
de Finanzas y Planeación a los Directores Generales de Contabilidad Gubernamental, de
Programación y Presupuesto y de Inversión Pública.
Pub. o Prom. 29/04/2019

• Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave.
Pub. o Prom. 13/02/2020, U.R.A. 16/03/21

• Clasificadores por Objeto del Gasto, por Rubros de Ingresos, por Fuentes de Financiamiento,
por Tipo del Gasto y Funcional del Gasto del Ejercicio Fiscal Correspondiente.

• Manual de Contabilidad Gubernamental.
Pub. o Prom. 22/11/2010, U.R.A. 28/07/2021

• Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental.
Pub. o Prom. 28/08/2009

• Marco Metodológico sobre la Forma y Términos en que Deberá Orientarse el Desarrollo del
Análisis de los Componentes de las Finanzas Públicas con Relación a los Objetivos y
Prioridades que en la Materia Establezca la Planeación del Desarrollo, para su integración en
la Cuenta Pública.
Pub. o Prom. 27/12/2010

• Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Egresos.
Pub. o Prom. 20/08/2009, U.R.A 02/01/2013

• Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos.
Pub. o Prom. 09/02/2009, U.R.A 27/09/2018

• Normas y Metodología para la Emisión de la Información Financiera y la Estructura de los
Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas.
Pub. o Prom. 08/01/2010

• Plan de Cuentas.
Pub. o Prom. 22/11/2010, U.R.A. 27/09/2018

• Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.
Pub. o Prom. 20/08/2009

• Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.
Pub. o Prom. 13/12/2011, U.R.A. 27/12/2017
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• Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024
Pub. o Prom. 5/06/2019

• Programa Sectorial de Finanzas Públicas y Planeación 2019-2024
Pub. o Prom. 5/09/2019

• Programa Especial de Honestidad y Austeridad 2019-2024
Pub. o Prom. 05/09/2019

• Las demás relativas y que resulten aplicables.

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



IVIVIVIVIV. . . . . AAAAATRIBUCIONESTRIBUCIONESTRIBUCIONESTRIBUCIONESTRIBUCIONES

Manual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual EspecíficoManual Específico
de Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organizaciónde Organización

Subdirección de Seguimiento de Auditorías

ENERO 2022 8PÁG.

De conformidad con el Artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación,
se detallan las atribuciones de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, que competen al
área del presente manual:

XI. Atender los requerimientos que sobre la cuenta pública estatal, formulen el Congreso del
Estado, el Órgano de Fiscalización Superior y la Contraloría General;

XXI. Las demás que deriven de las disposiciones legales aplicables y las que expresamente le sean
conferidas por las autoridades superiores.
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SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE AUDITORÍAS
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SUBSECRETARIO DE FINANZAS

Y ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARIA

DE EGRESOS
SECRETARIO DE FINANZAS

Y APLANEACIÓN

NOMBRE DEL PUESTO: Subdirector de Seguimiento de Auditorías.

JEFE INMEDIATO: Director General de Contabilidad Gubernamental.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de Auditorías de la Cuenta Pública y
SEFIPLAN.
Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de Auditorías Federales.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Subsecretario de Egresos.

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza.

El titular de este puesto, es responsable de coordinar la atención a los requerimientos de información
derivados de las auditorías que realicen los diferentes entes fiscalizadores; de acudir por instrucción
del Director General a las reuniones de trabajo; así como de supervisar el seguimiento de la atención
a las auditorías y revisiones en lo correspondiente a los diferentes señalamientos, inconsistencias y
observaciones detectadas por los diferentes entes fiscalizadores federales y estatales.

DIRECCIÓN
GENERAL

DE CONTABILIDAD

SUBDIRECCIÓN
DE SEGUIMIENTO
DE AUDITORÍAS

EJECUTIVO DE
PROYECTOS

DE SEGUIMIENTO DE
AUDITORÍAS
FEDERALES

EJECUTIVO DE PROYECTOS
DE SEGUIMIENTO DE

AUDITORIAS DE LA CUENTA
PÚBLICA

ANALISTA
CONTABLE

ANALISTA
CONTABLE
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Subdirección de Seguimiento de Auditorías

Subdirector de Seguimiento de Auditorías.

1. Coordinar la atención a los requerimientos de información derivados de las auditorías que
realicen los diferentes entes fiscalizadores, a fin de dar oportuna atención a las observaciones
que se presentan.

2. Acudir por instrucción del Director General a las reuniones de trabajo, con el fin de participar en el
levantamiento de actas de inicio, cierre y seguimiento de las auditorías que se practiquen a la
Dependencia.

3. Supervisar los requerimientos de información remitidos a las áreas administrativas
correspondientes como la recepción e integración de la información recibida, para su entrega a
los entes fiscalizadores, durante las etapas de planeación, proceso de auditoría y atención de
observaciones.

4. Supervisar el seguimiento de la atención a las auditorías y revisiones en lo correspondiente a los
diferentes señalamientos, inconsistencias y observaciones detectadas por los diferentes entes
fiscalizadores federales y estatales, con el fin de requerir información adicional para la
solventación de las mismas.

5. Coordinar la atención a los resultados preliminares y finales emitidos por los entes fiscalizadores,
para solicitar información y documentación a las áreas administrativas correspondientes, con el
fin de que sean solventados.

6. Asistir a las reuniones de trabajo con las instancias fiscalizadoras federales y estatales, con la
finalidad de participar en la planeación, inicio, seguimiento y cierre de las auditorías.

7. Organizar y supervisar con base en la normatividad vigente las actividades de la Subdirección, así
como evaluar de manera periódica sus resultados, con el fin de corroborar sí se han alcanzado los
objetivos y metas planteados.

8. Supervisar el reporte de acciones realizadas en la Subdirección, para su integración en el informe
de Gobierno.

9. Atender conforme a la normatividad aplicable y sus atribuciones, las solicitudes de información de
la Unidad de Transparencia, para someterlas a consideración del jefe inmediato.

10. Verificar la información de su competencia que será publicada a través de la página web de la
Secretaría, en lo relativo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el fin de corroborar que los datos se presenten en
tiempo y forma.

11. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia  en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones correspondientes, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

12. Supervisar el manejo  de los recursos financieros, humanos,  materiales y tecnológicos asignados
a su área de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera racional, honesta y
transparente.

13. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesaria para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.
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Subdirección de Seguimiento de Auditorías

1. El Director General de Contabilidad
Gubernamental.

2. El personal subordinado.

3. Las áreas administrativas que integran la
Dirección General de Contabilidad
Gubernamental y la Secretaría de Finanzas  y
Planeación.

1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

2. Transmitir instrucciones, solicitar información
y coordinar actividades.

3. Solicitar información y coordinar actividades
afines.

1. Las diversas Dependencias y Entidades del
Gobierno del Estado.

2. Los Entes Fiscalizadores (Auditoría Superior
de la Federación, Secretaría de la Función
Pública, Órgano de Fiscalización Superior
del Estado de Veracruz, Contraloría General,
Órgano Interno de Control, Despachos
Externos, etc.).

1. Solicitar y dar respuesta a la información que
esté relacionada con las auditorías que
realicen a esta Secretaría los diversos entes
fiscalizadores.

2. Coordinar la atención de los requerimientos de
información y seguimiento a las observaciones y/o
señalamientos determinados en las auditorías
a la Cuenta Pública y de esta Secretaría.

Subdirector de Seguimiento de Auditorías.
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SUBSECRETARIO DE FINANZAS
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SUBSECRETARIA

DE EGRESOS
SECRETARIO DE FINANZAS

Y PLANEACIÓN

NOMBRE DEL PUESTO: Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de Auditorías de la Cuenta Pública
y SEFIPLAN.

JEFE INMEDIATO: Subdirector de Seguimiento de Auditorías.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Analista Contable (Seguimiento de Auditorías a la Cuenta Pública).
Analista Contable (Seguimiento de Auditorías a la SEFIPLAN)

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Subsecretario de Egresos.

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza.

El titular de este puesto, es responsable de revisar los oficios de requerimiento de información y de
atención de las observaciones correspondientes; así como verificar que la información recibida de las
áreas administrativas de esta Secretaría y en su caso, de las Dependencias y Entidades del Gobierno
del Estado, corresponda a lo solicitado en el requerimiento de auditoría.

SUBDIRECCIÓN
DE SEGUIMIENTO
DE AUDITORÍAS

ANALISTA
CONTABLE

E J E C U T I V O  D E
P R O Y E C T O S  D E

SEGUIMIENTO  DE
AUDITORÍAS

FEDERALES

E J E C U T I V O  D E
P R O Y E C T O S  D E

SEGUIMIENTO  DE
AUDITOR ÍAS  DE  LA

CUENTA PÚBLICA
Y  SEF IPLAN
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Subdirección de Seguimiento de Auditorías

Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de Auditorías de la Cuenta Pública y SEFIPLAN.

1. Verificar los requerimientos de información del ente fiscalizador correspondiente, así como el
pliego de observaciones preliminares y finales, para solicitar su atención a las diversas áreas
administrativas que integran esta Secretaría, y en el caso que se requiera, a Dependencias y
Entidades del Gobierno del Estado.

2. Revisar los oficios de requerimiento de información y de atención de las observaciones
correspondientes para que las áreas administrativas de esta Secretaría, y en su caso, las
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado atiendan de acuerdo a su competencia.

3. Verificar que la información recibida de las áreas administrativas de esta
Secretaría y en su caso, de las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado corresponda a
lo solicitado en el requerimiento de auditoría, para su integración y envío a las
instancias correspondientes.

4. Dar seguimiento a los requerimientos de información de los auditores y acompañar a los
fiscalizadores a las áreas administrativas de esta Secretaría durante el proceso de auditoría,
previa autorización de sus superiores, para comprobar el acceso a la información por parte de las
mismas.

5. Reportar periódicamente al jefe inmediato el grado de avance de las acciones encomendadas, así
como de las actividades pendientes de su área, con el fin de mantenerlo informado.

6. Participar en los diferentes cursos que se promuevan dentro y fuera de la Dirección General, con
el fin de adquirir nuevos conocimientos que le sean de utilidad en el desempeño de sus
actividades.

7. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

8. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados
a su área de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera eficiente, racional,
honesta y transparente.

9. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.COPIA N

O C
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Subdirección de Seguimiento de Auditorías

Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de Auditorías de la Cuenta Pública y SEFIPLAN.

1. El Subdirector de Seguimiento de Auditorías.

2. El personal subordinado.

3. Las áreas administrativas de la Secretaría.

1. Recibir instrucciones, proporcionar
información y coordinar actividades.

2. Transmitir instrucciones, solicitar información
y coordinar actividades.

3. Solicitar información y coordinar actividades.

1. Las diversas Dependencias y Entidades del
Gobierno del Estado.

2. El Órgano de Fiscalización Superior del
Estado de Veracruz (ORFIS) y la Contraloría
General.

1. Coordinar acciones durante el proceso de
auditoría.

2. Dar seguimiento a los requerimientos de las
auditorías.
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SUBSECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN

SUBSECRETARIA
 DE EGRESOS

SECRETARIO DE FINANZAS
Y PLANEACIÓN

NOMBRE DEL PUESTO: Analista Contable (Seguimiento de Auditorías a la Cuenta Pública).

JEFE INMEDIATO: Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de Auditorías de la Cuenta Pública y
SEFIPLAN.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Ninguno.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Director General de Contabilidad
Gubernamental.

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo.

EJECUTIVO DE PROYECTOS
DE SEGUIMIENTO DE

AUDITORÍAS DE LA CUENTA
PÚBLICA  Y SEFIPLAN

ANALISTA
CONTABLE

El  titular  de  este  puesto,  es  responsable  de  revisar  que  la  información  recibida  de las  áreas
administrativas de está Secretaría y en su caso Dependencias y  Entidades  del  Gobierno  del Estado
corresponda al requerimiento de las auditorías a la Cuenta Pública llevadas a cabo por el Órgano de
Fiscalización Superior  del  Estado de Veracruz (ORFIS);  así  como  de  elaborar  los oficios de solicitud
de información para que atiendan de acuerdo a su competencia, los requerimientos durante el
proceso de auditoría a la Cuenta Pública, desde la etapa de planeación hasta la solventación de
observaciones.
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Subdirección de Seguimiento de Auditorías

1. Revisar que la información recibida de las áreas administrativas de está Secretaría y en su caso,
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado corresponda al requerimiento de las
auditorías de la Cuenta Pública llevadas por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de
Veracruz (ORFIS), para su integración y envío.

2. Elaborar los oficios de solicitud de información para que las áreas administrativas de esta
Secretaría, y en su caso, las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado atiendan de
acuerdo a su competencia, los requerimientos durante el proceso de auditoría a la Cuenta
Pública, desde la etapa de planeación hasta la solventación de observaciones.

3. Integrar la información enviada por las áreas administrativas de esta Secretaría, Dependencias y
Entidades del Gobierno del Estado, que solventa las observaciones, a fin de prepararla para su
envío a la instancia correspondiente.

4. Reportar periódicamente al jefe inmediato el grado de avance de las acciones encomendadas, así
como las actividades pendientes por atender, con el fin de mantenerlo informado.

5. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

6. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.

Analista Contable (Seguimiento de Auditorías a la Cuenta Pública).
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Subdirección de Seguimiento de Auditorías

1. El Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de
Auditorías de la Cuenta Pública y SEFIPLAN.

2. Las áreas administrativas de la Secretaría.

1. Recibir instrucciones, proporcionar información
y coordinar actividades.

2. Solicitar información y coordinar actividades.

1. Las diversas Dependencias y Entidades del
Gobierno del Estado.

2. El Órgano de Fiscalización Superior del
Estado de Veracruz (ORFIS).

1. Auxiliar a sus superiores en la coordinación
de acciones durante el proceso de auditoría.

2. Dar seguimiento a los requerimientos de las
auditorías.

Analista Contable (Seguimiento de Auditorías a la Cuenta Pública).
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NOMBRE DEL PUESTO: Analista Contable (Seguimiento de Auditorías a la SEFIPLAN).

JEFE INMEDIATO: Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de Auditorías de la Cuenta Pública y
SEFIPLAN.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Ninguno.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Director General de Contabilidad
Gubernamental.

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo.

El titular de este puesto, es responsable de revisar los requerimientos de información de las
auditorías que competen a esta Dependencia, llevadas a cabo por entes fiscalizadores estatales y
por el Órgano Interno de Control en la SEFIPLAN; así como elaborar los oficios de requerimiento de
información y de la atención de las observaciones correspondientes para que las áreas
administrativas de esta Secretaría, atiendan de acuerdo a su competencia, los requerimientos
durante el proceso de auditoría.

ANALISTA
CONTABLE

EJECUTIVO DE PROYECTOS
DE SEGUIMIENTO DE

AUDITORÍAS DE LA CUENTA
PÚBLICA  Y SEFIPLAN
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Subdirección de Seguimiento de Auditorías

1. Revisar los requerimientos de información de las auditorías que competen a esta Dependencia,
llevadas a cabo por entes fiscalizadores estatales y por el Órgano Interno de Control en la
SEFIPLAN, para revisar que cumpla con los tiempos establecidos.

2. Elaborar los oficios de requerimiento de información y de la atención de las observaciones
correspondientes para que las áreas administrativas de esta Secretaría, atiendan de acuerdo a
su competencia, los requerimientos durante el proceso de auditoría, desde la etapa de
planeación hasta la solventación de observaciones.

3. Integrar la información enviada por las áreas administrativas de esta Secretaría, que solventa las
observaciones, a fin de prepararla para su envío a la instancia correspondiente.

4. Acompañar a los fiscalizadores a las áreas administrativas de esta Secretaría, durante el proceso
de auditoría previa autorización de sus superiores.

5. Reportar periódicamente al jefe inmediato el grado de avance de las acciones encomendadas, así
como de las actividades pendientes por atender, con el fin de mantenerlo informado.

6. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

7. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.

Analista Contable (Seguimiento de Auditorías a la SEFIPLAN).
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Subdirección de Seguimiento de Auditorías

1. El Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de
Auditorías de la Cuenta Pública y SEFIPLAN.

2. Las áreas administrativas de la Secretaría.

1. Recibir instrucciones, proporcionar información
y coordinar actividades.

2. Solicitar información y coordinar actividades.

1. La Contraloría General y el Órgano Interno
de Control.

1. Dar seguimiento a los requerimientos de las
auditorías.

Analista Contable (Seguimiento de Auditorías a la SEFIPLAN).
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SUBSECRETARIA
DE EGRESOS

SECRETARIA DE FINANZAS
Y PLANEACIÓN

SUBSECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN

NOMBRE DEL PUESTO:: Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de Auditorías Federales.

JEFE INMEDIATO: Subdirector de Seguimiento de Auditorías.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Analista Contable (Seguimiento de Auditorías Federales Coordinadas con el
ORFIS y la Contraloría General).
Analista Contable (Seguimiento de Auditorías Federales).

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Subsecretario de Egresos.

NIVEL JERÁRQUICO: Mando Medio / Confianza.

El titular de este puesto, es responsable de verificar los requerimientos de información de los entes
fiscalizadores federales, así como las cédulas de resultados preliminares y finales y dar seguimiento
a los requerimientos de información de los auditores externos federales y acompañar a los
fiscalizadores a las áreas administrativas de esta Secretaría, durante el proceso de auditoría.

SUBDIRECCIÓN
DE SEGUIMIENTO
DE AUDITORÍAS

ANALISTA
CONTABLE

E J E C U T I V O  D E
P R O Y E C T O S  D E

S E G U I M I E N T O  D E
A U D I T O R Í A S

FEDERALES

E J E C U T I V O  D E
P R O Y E C T O S  D E

SEGUIMIENTO  DE
AUDITOR ÍAS  DE  LA

CUENTA PÚBLICA
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Subdirección de Seguimiento de Auditorías

1. Verificar los requerimientos de información de los entes fiscalizadores federales, así como las
cédulas de  resultados preliminares y Finales, para solicitar su atención a las áreas
administrativas correspondientes, y en el caso que se requiera, a Dependencias y Entidades del
Gobierno del Estado.

2. Revisar los oficios de requerimiento de información y de atención de las observaciones
correspondientes, para que las áreas administrativas de esta Secretaría y, en su caso, las
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado, atiendan de acuerdo a su competencia.

3. Verificar la información enviada por las áreas de esta Secretaría, Dependencias y Entidades del
Gobierno del Estado, para para su integración y envío a las instancias correspondientes.

4. Dar seguimiento a los requerimientos de información de los auditores externos federales y
acompañar a los fiscalizadores a las áreas administrativas de esta Secretaría, durante el proceso
de auditoría, previa autorización de sus superiores, para comprobar el acceso a la información por
parte de las mismas.

5. Reportar periódicamente al jefe inmediato el grado de avance de las acciones encomendadas, así
como de las actividades pendientes de su área, con el fin de mantenerlo informado.

6. Participar en los diferentes cursos que se promuevan dentro y fuera de la Dirección General, con
el fin de  adquirir nuevos conocimientos que le sean  de utilidad en el desempeño de sus
actividades.

7. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

8. Supervisar el manejo de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados
a su área de trabajo, con el objeto de lograr que se apliquen de manera eficiente, racional,
honesta y transparente.

9. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.

Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de Auditorías Federales.
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Subdirección de Seguimiento de Auditorías

1. El Subdirector de Seguimiento de Auditorías.

2. El personal subordinado.

3. Las áreas administrativas de la Secretaría.

1. Recibir instrucciones, proporcionar información
y coordinar actividades.

2. Transmitir instrucciones, solicitar
información y coordinar actividades.

3. Solicitar información y coordinar actividades.

1. Las diversas Dependencias y Entidades del
Gobierno del Estado.

2. El Órgano Fiscalizador Superior (ORFIS), la
Contraloría General, la Secretaría de la
Función Pública y la Auditoría Superior de la
Federación.

1. Coordinar acciones durante el proceso de
auditoría.

2. Dar seguimiento a los requerimientos de las
auditorías federales.

Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de Auditorías Federales.
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SUBSECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN

SUBSECRETARIA
DE EGRESOS

SECRETARIO DE FINANZAS
Y PLANEACIÓN

NOMBRE DEL PUESTO: Analista Contable (Seguimiento de Auditorías Federales Coordinadas con el
     ORFIS y la Contraloría General).

JEFE INMEDIATO: Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de Auditorías Federales.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Ninguno.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Director General de Contabilidad
Gubernamental.

NIVEL JERÁRQUICO:             Operativo.

El titular de este puesto, es responsable de revisar que la información recibida de las áreas
administrativas de está Secretaría, y en su caso Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado
corresponda el requerimiento de las auditorías federales coordinadas con el Órgano de Fiscalización
Superior del Estado de Vercaruz (ORFIS) y la Contraloría General; así como elaborar los oficios de
requerimiento de información y de atención de las observaciones correspondientes, para que las
atiendan de acuerdo a su competencia.

ANALISTA
CONTABLE

EJECUTIVO DE
PROYECTOS DE

SEGUIMIENTO DE
AUDITORÍAS
FEDERALES
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Subdirección de Seguimiento de Auditorías

1. Revisar que la información recibida de las áreas administrativas de está Secretaría y en su caso
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado corresponda al requerimiento de información
de las auditorías federales coordinadas con el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de
Veracruz (ORFIS) y la Contraloría General, a fin de integrar la información para atender las
observaciones que se presentan.

2. Elaborar los oficios de requerimiento de información y de atención de las observaciones
correspondientes, para que las áreas administrativas de esta Secretaría y, en su caso, las
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado, atiendan de acuerdo a su competencia.

3. Integrar la información enviada por las áreas administrativas de esta Secretaría,  que solventa la
observaciones, a fin prepararla para su envío a la instancia correspondiente.

4. Revisar los requerimientos de información de los auditores externos, durante el proceso de
auditoría, para gestionar su solventación correspondiente.

5. Reportar periódicamente al jefe inmediato el grado de avance de las acciones encomendadas,  así
como de las actividades pendientes por atender, con la finalidad de tener información oportuna.

6. Asistir a los diferentes cursos que se promuevan dentro y fuera de la Dirección General de
Contabilidad Gubernamental, con el fin de adquirir nuevos conocimientos que le sean de utilidad
en el desempeño de sus actividades.

7. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos
en las normas específicas que al respecto rijan.

8. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.

Analista Contable (Seguimiento de Auditorías Federales Coordinadas con el ORFIS y la Contraloría
General).
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Subdirección de Seguimiento de Auditorías

1. El Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de
Auditorías Federales.

2. Las áreas administrativas de la Secretaría.

1. Recibir instrucciones, proporcionar información
y coordinar actividades.

2. Solicitar información y coordinar actividades.

1. Las diversas Dependencias y Entidades del
Gobierno del Estado.

2. El Órgano Fiscalizador Superior de Veracruz
(ORFIS) y la Contraloría General.

1. Auxiliar a sus superiores en la coordinación
de acciones durante el proceso de Auditoría.

2. Dar seguimiento a los requerimientos de las
auditorías federales.

Analista Contable (Seguimiento de Auditorías Federales Coordinadas con el ORFIS y la Contraloría
General).
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SUBSECRETARIO DE FINANZAS
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SUBSECRETARIA

DE EGRESOS
SECRETARIO DE FINANZAS

Y PLANEACIÓN

NOMBRE DEL PUESTO: Analista Contable (Seguimiento de Auditorías Federales).

JEFE INMEDIATO: Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de Auditorías Federales.

SUBORDINADOS

INMEDIATOS: Ninguno.

SUPLENCIA EN CASO

DE AUSENCIA TEMPORAL: El servidor público que designe el Director General de Contabilidad
Gubernamental.

NIVEL JERÁRQUICO: Operativo.

El titular de este puesto, es responsable de revisar que la información recibida de las áreas
administrativas, corresponda al requerimiento de las auditorías federales directas llevadas a cabo
por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y la Secretaría de la Función Pública (SFP).

ANALISTA
CONTABLE

EJECUTIVO DE
PROYECTOS DE

SEGUIMIENTO DE
AUDITORÍAS
FEDERALES
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Subdirección de Seguimiento de Auditorías

1. Revisar que la información recibida de las áreas administrativas de está Secretaría y en su caso
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado corresponda al requerimiento de información
de las auditorías federales directas llevadas a cabo por la Auditoría Superior de la Federación y la
Secretaría de la Función Pública, a fin de prepararla para su envío a las instancias
correspondientes.

2. Elaborar los oficios de requerimiento de información y de atención de las observaciones
correspondientes, para que las áreas administrativas de esta Secretaría y, en su caso, las
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado atiendan de acuerdo a su competencia.

3. Revisar los requerimientos de información de los auditores externos, durante el proceso de
auditoría, para gestionar su solventación correspondiente.

4. Reportar periódicamente al jefe inmediato el grado de avance de las acciones encomendadas y
las actividades pendientes por atender, con la finalidad de organizar información oportuna.

5. Asistir a los diferentes cursos que se promuevan dentro y fuera de la Dirección General de
Contabilidad Gubernamental, con el fin de adquirir nuevos conocimientos que le sean de utilidad
en el desempeño de sus actividades.

6. Conducir sus funciones en estricto apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su puesto, a fin de evitar el incumplimiento,
situación que daría lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la
naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales, revistos
en las normas específicas que al respecto rijan.

7. Realizar todas aquellas funciones en el ámbito de su competencia, necesarias para el logro de los
objetivos de esta Secretaría.

Analista Contable (Seguimiento de Auditorías Federales).
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Subdirección de Seguimiento de Auditorías

1. El Ejecutivo de Proyectos de Seguimiento de
Auditorías Federales.

2. Las áreas administrativas de la Secretaría.

1. Recibir instrucciones, proporcionar información
y coordinar actividades.

2. Solicitar información y coordinar actividades.

1. Las diversas Dependencias y Entidades del
Gobierno del Estado.

2. La Secretaría de la Función Pública y la
Auditoría Superior de la Federación.

1. Auxiliar en la coordinación de acciones
durante el proceso de auditoría.

2. Dar seguimiento a los requerimientos de las
auditorías federales.

Analista Contable (Seguimiento de Auditorías Federales).
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MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO
SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

MTRA. ANA ROSA AGUILAR VIVEROS
SUBSECRETARIA DE EGRESOS

MTRA. XOCHITLQUETZALLI ÁLVAREZ VÁZQUEZ
DIRECTORA GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

L.C. MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ ANELL
SUBDIRECTORA DE SEGUIMIENTO DE AUDITORÍAS

L.A.E. HIDIBERTO SANTAMARÍA DELGADO
EJECUTIVO DE PROYECTOS DE SEGUIMIENTO DE AUDITORÍAS DE LA CUENTA PÚBLICA Y SEFIPLAN

C.P. MIGUEL GERARDO DEL HOYO
EJECUTIVO DE PROYECTOS DE SEGUIMIENTO DE AUDITORÍAS FEDERALES
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